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RESOLUCION No. 225-p/cnd-ipd 91

,  . „ 26 - MARZO . de 19

Visto el Oficio N®484-FPF-91, presentado por la Federación Peruana de Fútbol ;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita autorización para que el señor JORGE ARRIOLA
MULLER, Miembro de la Comisión Copa x\merica y Relacionista Publico de la C.S.F., -
viaje a la ciudad de Asuncion-PARAGUAY del 1® al 10 de Abril de 1991, para coordi
nar acciones ante la Confederación Sudamericana de Fútbol, que le han sido encomen
dados por la Federación Peruana de Fútbol ;

,  Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Ofi
ciña de xAsesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

De conformidad con el inciso 12) del Art»9° y xArt.77® del Decreto Legislativo N°328
-Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°07-86-ED -
p.pQ3.86 y ;

¿011' cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

Artículo 1° •- AUTORIZxAR a la Federación Peruana de Fútbol para que el señor JOR
GE ARRIOLA MULLER, Miembro de la Comisión Copa xAmerica y Relacio -

nista ̂ blico de la C.S.F., viaje a la ciudad de Asuncion-PARAGUxAY del 1® al 10 de
de 1991, para coordinar acciones ante la Confederación Sudamericana de Fút -

que le han sido encomendados por la F.P.F.

Artículo 2® De conformidad con el xArt.77® establecido por el Decreto Legislati
vo N°328 y reglamentado por el Art.76° del Decreto Supremo N®07-86

-ED de 13.03.86, el indicado dirigente deportivo está exonerado de los impuestos -
sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N®209 del impues
to a los Bienes y Servicios del Decreto Ley N®22317 modificado por el Art.2® del -
citado Decreto Legislativo N®209 y del impuesto a los viajes al exterior de los De
cre/os Leyes N®22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto Legislati

N®554 y normas modificatorias contenidas en el Decreto Supremo N®056-90-EF de -
.02.90.

ículo 3'

"^-ículo 4°

El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupues
to de la Federación Peruana de Fútbol ni del IPD.

Al retorno del viaje que se autoriza mediante esta R^olucion, el
^yy citado dirigente, dentro del termino de 15 días procederá a emitir

el Informe correspondiente al encargo que se le ha delegado^^^JJl i^umplimiento de
esta disposición será causal para que el IPD no tramite^-^foximoB hedidos de autori
zacion de viaje al exterior

RCN/DINADAF
rrv

Exp. N®1431-IPD. nffsneKiA

ReglLStrese y íquese.

CQRsejo tíacional del Deportt
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HOJA OE r>cGlSTRO Y CONTROL
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Pase a: ,

" ¿y - ^ ■■
□ ANTECEDENTES Q INFORMAR
Q ARCHIVO Q PREP. RESPUE?TA
£3 CONOCIMIENTO £3 TOMAR ACCION
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No.

Remiiitío por; \ No. de Foi<o

Reoibido por; H í'

■  ' Y Observaciones:

2/  -'V.Fech, ,.- j . ^ ry
,,

/  /

Pase a ; £3 ANTECEDENTES £3 INFORMAR
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1Fecha » c, 1 y 3 Hora ^
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FEDERACION PERUANA DE FUTBair-<á^
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATiON

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE" FU 1 BUL

DI

of icinas:

ESTADIO NACIONAL

CALLE JOSE DIAZ

PUERTA N' 4

TELEFONO 320517

cables: "FEPEFUTBOL"

TELEX 20066 PE FEPEFUT

FAX 320646

NAO - i d

REGISTRADO

Lima, 21 da 'rfn"!

OfQ NQ ífaU-rPF-91

Sr, Rodolfo Cremer PJlcüll,
Director Nacional de Deporte
de Afiliados*

ÉORUTe PEBUiKO Da DEPOnS
ffgg^ PB PABTSS I

014 3
^ I:

Asunto: Autorización^

He dirijo a Lid., para hacer de su conocimiento que el Sr* Jorge
Arrióla Mulleri Miembro de la Comisión Copa ^Vnórica y Relacionis
ta Publico de la Confederación Sudamericana de Fútbol, viajará ~
a Asunción-Paraguay, para gestionar diversos encargos da la Pede
ración Peruana de Fótbol, ante la Confederación Sudamericana de"
FÓtbol, del 1 al ID de Abril de 1991*

Mucho le agradeceré nos brinde las facilidades del caso y la auto
rizaciÓn correspondiente, con loa beneficios de Ley.

Agradeciendo anticipadamente por la atención que se sirva dispen
sar al presente, hago propicia la oportunidad para renovarle los
sentimientos da mi consideración mis distinguida.

Atentamente

ISIOtNCU

JQA/er
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FEDERACION PERUANA DE FUTBOL
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATION

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

of icinas:
ESTADIO NACIONAL
CALLE JOSE DIAZ
PUERTA N* 4
TELEFONO 320517 COMPROMISO DE RETORNO
cables: "FEPEFUTBOL" "
TELEX 20066 PE FEPEFUT
FAX 320646

Mediante el presenta docuimento la Federación Peruana de FÓtOol

l

garantiza que el Sr, Jorga Arrióla Muller, retornará a Lima,
luego de cumplir con las gestiones que se le ha encomendado, -

regresando a esta Ciudad el 10 de Abril de 1991*

: Linia, 21 de Marzo de 1991»
.í) ^ o.

Dr. Javier Quintana Arraiza
GERENTE



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administraolán - Unidad de Teeorarfa

TESORERIA

BEL CSKKm

APLICACION INTIS

S»mred

fxómen Médico

CBDB

Come# • Consfoftc'o " Cef#/fícodo

A/qu#ie^ de 4tfdi#oWo, Soio» de /o» Amertco»

Atitent/coción

¿Iqefle' de 8o»es y Kioskos _

A/qufler de £os04 Oe#orWvos

Aiqudef de Cesefos

fffoc'onjmienfo de veMcv'os

Pubfcfdcd _

srvfeh de _luz

igreso de Pe^sooos

Oere^'ho de Trómlf<* ' >-

Servicio de Télex y f*jé/ono

Alqi/der de locolei C>®por»ivo»

Copios Xerox

Ambulantes

í%Oonociones

Oonocíonoi^

Devofociones

Ventos de ilbros y Folletos

Otros Ingresos - bspecd/cor

TOTAL I/.

£^.55-

O-

m

RECIBO x? 1362 -91

He recibido de: .TTZ.

Q./
Lo sumo ^ G.S5:.

■fnfís.

Poro apitcor en los cuentas que «e
deiailon.

de 19f TLimo,

del Tesorero

ODíaenvciciones:



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
SERVICIO MEDICO

ESTADIO NACIONAL LIMA-PERU

Cq^

O

Xíódicti-o

LAZO
Medioiaii^ '


